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SEGURO DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL 
VÍAS PECUARIAS

CUESTIONARIO COTIZACIÓN

PRELIMINAR-AVISO IMPORTANTE

El presente cuestionario tiene como fin la cotización previa del Riesgo, quedando la suscripción del mismo condicionada a la  
aceptación expresa del mismo mediante la emisión del correspondiente proyecto. Este cuestionario se refiere a una cobertura en 
base a reclamaciones. El contrato de seguro ampara las reclamaciones que se formulen contra el asegurado por primera vez 
durante el periodo de vigencia del seguro de acuerdo a los términos y condiciones que se establezcan y acuerden entre las 
partes. El cuestionario deberá ser rellenado, firmado y fechado por una persona que este legalmente capacitada y autorizada para 
la solicitud del seguro para la empresa que actúa como solicitante. Es deber del solicitante aportar toda la información que en el 
cuestionario se indica, así como dar a conocer cualquier hecho relevante. Un hecho relevante es aquel hecho y/o circunstancia 
conocido que pueda influir en la valoración d el riesgo por parte del asegurador. Si le queda duda de que constituye un hecho 
relevante que deba ser comunicado al asegurador, por favor no dude en consultar con su corredor de seguros o asegurador. Este 
cuestionario no obliga a la formalización del seguro pero formará parte de cualquier contrato de Seguro que pueda emitirse como 
consecuencia. Es imprescindible contestar a todas las preguntas contenidas en este cuestionario.

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Se informa al interesado que Omnia MGA S.L., incluirá los datos de carácter personal, y todos los datos posteriores que estén  
relacionados con el cumplimiento del contrato de seguro, en un fichero de datos del que es responsable Omnia MGA S.L. La 
finalidad del tratamiento será la prestación derivada del cumplimiento del contrato de seguro, así como el posible envío de 
información por Omnia MGA S.L., sobre sus productos y servicios. El Asegurado/Tomador autoriza expresamente que sus datos 
puedan ser cedidos a otras entidades por razones de coaseguro, reaseguro, cesión o administración de cartera o prevención del 
fraude.  El  Asegurado/Tomador  podrá  hacer  valer  en todo momento los  derechos de acceso,  rectificación,  cancelación u 
oposición de los que sea titular, mediante notificación a Omnia MGA S.L.,C/ Almirantazgo Nº2 41001-Sevilla-, de acuerdo con lo  
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas. En el caso de que el Tomador o el Asegurado 
facilite a Omnia MGA S.L. información relativa a los Asegurados o a los Perjudicados, el Tomador o el Asegurado manifiestan que 
todos esos datos que comunique a Omnia MGA S.L.  han sido facilitados por éstos; y que los mismos han prestado su  
consentimiento expreso para que sus datos sean comunicados por el Tomador o por el Asegurado a Omnia MGA S.L. con la  
finalidad de poder cumplir con el contrato de seguro y las funciones que le sean propias a la Agencia de Suscripción para la 
formalización y suscripción de pólizas de seguros en las entidades con la que ésta opere.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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TOMADOR DEL SEGURO:

Nombre   CIF/NIF    

Domicilio Social    

Ciudad CP   

2. MOTIVO DE OCUPACIÓN:

*Describa los motivos de la ocupación de la Vía Pecuaria; por ejemplo Ocupación por línea de MT/BT, 
tubería de riego, Camino de acceso a construcción… 

NOMBRE VÍA PECUARIA
PUNTOS INTERSECCIÓN 

(COORDENADAS) M2 AFECCIÓN

* Completar nombre de Vía Pecuaria; puntos de  Ocupación de la misma (coordenadas), m² de afección,

3. LÍMITE ASEGURADO:

Límite de Indemnización

4. SINIESTRALIDAD:

En los últimos 5 (cinco) años, ¿se ha presentado alguna reclamación o se han emprendido acciones 
legales (incluido cualquier procedimiento de los organismos reguladores) contra el proponente o contra 
cualquier otra entidad parte en el seguro propuesto?

Sí No

¿Tiene el proponente u otra entidad parte en el seguro propuesto conocimiento de cualesquiera 
situaciones de contaminación de los lugares cuya cobertura se propone?

Sí No

En el momento de la firma de la presente solicitud, ¿conoce usted alguna circunstancia que pudiera 
esperarse razonablemente que dé lugar a una reclamación contra cualquier asegurado?

Sí No

COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA G-90414202CARRETE

CARRETERA ÉCIJA- FUENTE PALMERA, KM 1,5

ECIJA 41400

PASEO AEREO DE LAS VÍAS PECUARIAS 

CAÑADA REAL DEL MORO X:322260 Y: 4161297 115M300

VEREDA DE LA TROCHA X: 321389 , Y: 4161865 21 M2

300.000 €
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En caso de respuesta afirmativa a cualquiera de las tres preguntas sobre Reclamaciones precedentes, sírvase 
explicar brevemente la reclamación o circunstancia (indique el supuesto incidente, el lugar, la fecha, el tipo 
de lesión, etc.). Sírvase incluir, asimismo, un resumen de las medidas que eventualmente se hubieran 
adoptado para evitar o reducir la posibilidad de que se produzca en el futuro una pérdida similar.

8. DOMICILIACIÓN BANCARIA:

Por favor cumplimentar la orden de domiciliación de adeudo SEPA, al final de este cuestionario

10. DECLARACIÓN:

El solicitante declara que lo detallado en la presente solicitud es verdadero y que no se han declarado
falsamente hechos materiales, tergiversado o suprimido después de conocerlos. El solicitante está de 
acuerdo en que esta solicitud, junto con otra información adjunta, forman las bases de un contrato de 
seguro efectuado entre el Asegurador y el solicitante. El Tomador y/o Asegurado se compromete a 
informar al Asegurador mediante los cauces apropiados de cualquier modificación de aquellos hechos 
ocurridos antes de formalizar el contrato de seguro o durante la vigencia de la póliza.  

Nombre del Solicitante/Tomador y puesto que ocupa en la Sociedad

Firma Fecha

COMUNIDAD DE REGANTES DE ÉCIJA 

2-07-2025

52240781F 
SALVADOR 
MANUEL GARCIA 
(R: G90414202)

Firmado digitalmente por 52240781F SALVADOR 
MANUEL GARCIA (R: G90414202) 
Nombre de reconocimiento (DN): 2.5.4.13=Ref:AEAT/
AEAT0396/PUESTO 1/34420/04122023134703, 
serialNumber=IDCES-52240781F, 
givenName=SALVADOR MANUEL, sn=GARCIA 
CARMONA, cn=52240781F SALVADOR MANUEL 
GARCIA (R: G90414202), 2.5.4.97=VATES-G90414202, 
o=COMUNIDAD DE REGANTES DE ECIJA, c=ES 
Fecha: 2025.07.03 12:20:03 +02'00'
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

A cumplimentar por el acreedor

Identificador del acreedor ES45003B90215013

Nombre del acreedor OMNIA MGA S.L.

Dirección del acreedor C/ ALMIRANTAZGO 2, 1º 1

Código postal/ Población/Provincia 41001 SEVILLA

País de residencia del acreedor ESPAÑA

*Constará de su CIF/NIF y su nº de cuenta Referencia de la orden de domiciliación

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza a (A) OMNIA MGA S.L. a enviar 
instrucción a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en 
su cuenta siguiendo las instrucciones de OMNIA MGA S.L.

Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y 
condición del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las 
ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta.

A cumplimentar por el deudor

Su nombre

Su dirección

Código postal/Población/Provincia:

Número de cuenta

(IBAN) (Entidad) (Oficina) (DC) (10 Dígitos nº de cuenta)

Swift-BIC (puede contener de 8 a 11 posiciones)

Tipo de pago Pago recurrente Pago único

(Renovación/fraccionamiento/ajustes)

Lugar y fecha de la firma

Firma del deudor

Nota: Puede obtener información adicional sobre sus derechos en su entidad financiera.

TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE.

UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN, DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA.

LA ENTIDAD DEL DEUDOR REQUIERE AUTORIZACIÓN DE ÉSTE, PREVIA AL CARGO EN CUENTA DE LOS ADEUDOS 

DIRECTOS SEPA.

EL DEUDOR PODRÁ GESTIONAR DICHA AUTORIZACIÓN CON LOS MEDIOS QUE SU ENTIDAD PONGA A SU 

DISPOSICIÓN.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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INFORMACIÓN GENERAL PREVIA SOBRE LA CORREDURÍA DE SEGUROS

En Córdoba, a viernes, 27 de junio de 2025

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 y 173 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por 
el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios 
fiscales («BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 2020), el presente documento tiene por finalidad trasladar al cliente la información 
legal que identifica la correduría de seguros en el tráfico jurídico; los vínculos que a través de participaciones societarias puedan 
mantenerse con entidades aseguradoras; el régimen de actividad y retribución de los servicios de mediación; los procedimientos 
de atención de sus quejas y reclamaciones y el tratamiento confidencial de sus datos personales. 

INFORMACIÓN GENERAL PREVIA SOBRE LA CORREDURÍA DE SEGUROS

Denominación: E.P.G. Y SALINAS, SOCIEDAD LIMITADA, en adelante la Correduría.
Domicilio: C/Andrés Barrera, s/n. Polígono Tecnocórdoba-CER Rabanales 14014 Córdoba
Datos de inscripción en el Registro Mercantil: Registro Mercantil de Córdoba Tomo 1488 Folio 76 Inscripción 1ª Hoja CO-15-988 
Clave de inscripción en el Registro administrativo de distribuidores de seguros y reaseguros de la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones: J-2105 (puede realizar comprobaciones oportunas  en la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones o en  Punto Único de Información de la web de dicha entidad ( http://www.dgsfp.mineco.es)
Delegado de protección de datos: dpd@epgsalinas.com

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA CORREDURÍA

Participaciones en entidades aseguradoras: La correduría no posee una participación directa o indirecta del 10% o superior de 
los derechos de voto o del capital de una entidad aseguradora determinada.

Participaciones de entidades aseguradoras en la correduría: La correduría  no está participada directa o indirectamente con el 
10% o superior en los derechos de voto o del capital por una entidad aseguradora determinada o matriz de dicha aseguradora.

PARTICIPACIONES DE LA CORREDURÍA EN ENTIDADES ASEGURADAS Y VICEVERSA

Régimen de actividad: la correduría  realiza la actividad de mediación en seguros con sujeción a los principios de honestidad, 
equidad y profesionalidad, en beneficio y representación de los intereses de sus clientes frente a las compañías aseguradoras.

Con base en las informaciones obtenidas del cliente, respetando siempre sus exigencias y necesidades, la correduría presta un 
asesoramiento independiente basado en un análisis objetivo de un número suficiente de contratos de seguro ofrecidos en el 
mercado, de modo que pueda formular una recomendación personalizada, ateniéndose a criterios profesionales, respecto al 
contrato de seguro que mejor se ajustaría a las necesidades del cliente para la adecuada cobertura de los riesgos solicitados 
por éste.

La correduría también puede informarle sobre producto sin asesoramiento. Si sucede se le comunicará.

Si con posterioridad a la celebración del contrato de seguro o de cualquiera de sus prórrogas el cliente hubiera de efectuar algún 
pago distinto de las primas periódicas, derivado de la modificación del riesgo o de las sumas aseguradas o por cualquiera otra 
circunstancia, la correduría facilita la información que corresponda en relación con cada uno de esos pagos. Idéntica actividad 
informativa se realiza con ocasión de la modificación o prórroga del contrato de seguro, si se han producido alteraciones en la 
información inicialmente suministrada.

RÉGIMEN DE ACTIVIDAD Y RETRIBUCIÓN DE LOS SERVICIOS DE MEDIACIÓN
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E.P.G. y Salinas S.L, Correduría de Seguros con domicilio social en C/ Andrés Barrera s/n  Polígono Tecnocórdoba-CER Rabanales 14014 Córdoba.  
Inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba, Tomo 1488, Folio 76, Inscripción primera, Hoja CO-15.988, NIF B14570568. Inscrita en el Registro de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con Nº J-2105 y concertado  seguro de responsabilidad civil y capacidad financiera, según 
legislación vigente de aplicación.

IGP2024.01.15

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SALVADOR MANUEL GARCIA CARMONA CERT. ELEC. REPR. G90414202 25/02/2026

VERIFICACIÓN PEGVE834V9FY86C6DFPR2Y8QNWKFX9 PÁG. 5/7

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
69

99
01

83
93

14
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

5/
02

/2
02

6 
17

:0
9:

29



INFORMACIÓN GENERAL PREVIA SOBRE LA CORREDURÍA DE SEGUROS

En Córdoba, a viernes, 27 de junio de 2025

Régimen de retribución:  La remuneración de la correduría por la actividad de mediación del contrato de seguro consistirá en 
todo caso en la percepción de una comisión, que estará incluida en la prima de seguro y que será abonada a la correduría por la 
compañía aseguradora. 

Sin perjuicio de ello, en algunos casos, la remuneración de la correduría por la actividad de mediación del contrato de seguro 
puede tener una naturaleza mixta, consistiendo en la percepción de la mencionada comisión, que estará incluida en la prima de 
seguro y que será abonada a la correduría por la compañía aseguradora, y en el pago por el cliente de los honorarios 
profesionales previamente pactados por escrito, a cuyo efecto la correduría expedirá una factura independiente por dichos 
honorarios de forma separada al recibo de prima emitido por la entidad aseguradora.
En este caso, los honorarios y sus condiciones constarán detallados en el documento “Presupuesto de Seguro” del contrato de 
seguro afectado, considerándose expresa y debidamente aceptados por el cliente con la firma del mismo.

Servicio de atención al cliente: En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 166 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, 
la correduría dispone de Servicio de atención al cliente, externalizado con INADE (Instituto Atlántico del seguro), teléfono 
986485228, Fax 986485653, C/ La Paz 2, Bajo 36202 Vigo (Pontevedra), atencioncliente@inade.org para la atención de cualquier 
queja y/o reclamación, cuyo funcionamiento, actividad y competencias se regulan en el “Reglamento de defensa del cliente” que 
se encuentra a disposición del cliente que lo requiera y en nuestras oficinas. Igualmente se encuentra a su disposición en 
nuestras oficinas “Formulario de Queja/reclamación”. 

En el caso de que la decisión del Servicio de Atención al Cliente fuera desestimatoria y mantuviera el cliente disconformidad o 
hubieran transcurrido dos meses (un mes si el cliente es un consumidor) desde la presentación de su escrito de queja o 
reclamación y no hubiera recibido notificación alguna, podrá formular su queja o reclamación ante el Servicio de Reclamaciones 
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

Protección administrativa del cliente: En la presentación de quejas y reclamaciones ante la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones será imprescindible acreditar haber formulado previamente la queja o reclamación ante el servicio de 
atención al cliente. 

Las quejas y reclamaciones se podrán presentar mediante escrito dirigido al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones, Paseo de la Castellana 44, 28046 Madrid, o por vía telemática con firma electrónica, a través 
de la página web de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 

MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Información básica sobre protección de datos

De conformidad con lo establecido el Reglamento General de Protección de Datos, (UE 679/2016) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, el potencial cliente y el cliente queda informado de que los datos de carácter personal solicitados serán 
tratados por la correduría de seguros en su condición de responsable del tratamiento. 

La finalidad del tratamiento es necesaria para atender las solicitudes de información de potenciales tomadores de seguros, 
para la la intermediación del contrato de seguro y, en particular, para el mantenimiento de la relación establecida entre la 
correduría y el cliente, para prestar servicio de intermediación de seguros; el asesoramiento e información sobre las 
condiciones de los contratos de seguros y/o productos financieros; la asistencia en caso de siniestro; el envío de 
comunicaciones comerciales, únicamente en relación con productos o servicios de seguros intermediados por la correduría; 
realización de encuesta o cuestionarios de satisfacción y otros análisis destinados a incrementar la eficiencia en la prestación 
de sus servicios; así como para el cumplimiento de obligaciones legales que corresponda al responsable del tratamiento. 

La base legitimadora del tratamiento es la aplicación de medidas precontractuales, la relación contractual entre cliente y 
correduría, la ejecución del contrato, la intermediación del contrato de seguro; el consentimiento del potencial cliente para el 
envío de comunicaciones comerciales; el interés legítimo del responsable para el envío de comunicaciones comerciales a los 
clientes sobre productos o servicios similares a los que en su momento puedan ser objeto de contratación y para realizar 
encuestas o cuestionarios de satisfacción y otros análisis destinados a incrementar la eficiencia en la prestación de sus 
servicios y el cumplimiento de obligaciones legales del responsable del tratamiento. 

El cliente puede oponerse al tratamiento de sus datos para el envío de comunicaciones comerciales de productos de seguro 
intermediados por la correduría, así como para el tratamiento con cualquiera de las finalidades anteriormente detalladas 
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INFORMACIÓN GENERAL PREVIA SOBRE LA CORREDURÍA DE SEGUROS

En Córdoba, a viernes, 27 de junio de 2025

basadas en el interés legítimo, dirigiéndose a E.P.G. Y SALINAS, S.L., en C/ Andrés Barrera s/n Polígono Tecnocórdoba-CER 
Rabanales 14014, Córdoba o en la dirección de correo electrónico dpd@epgsalinas.com 

En caso de que el responsable desee realizar algún tratamiento de datos que no tengan base legal en la medidas 
precontractuales, ejecución del contrato, en el interés legítimo, o en el cumplimento de obligación legal, se solicitará el previo 
consentimiento al interesado. Dicho consentimiento podrá ser retirado en cualquier momento, sin que la retirada del 
consentimiento afecte a los tratamientos realizados previamente 

La correduría comunicará sus datos de carácter personal del potencial cliente o cliente, a aseguradoras, a los solos efectos de 
garantizar el pleno desenvolvimiento del contrato de seguro. 

Asimismo otros posibles terceros a los que se podrán comunicar los datos a efecto de cumplimiento de obligaciones legales a 
organismos reguladores de seguros, protección de datos, prevención del fraude y blanqueo de capitales u otros reguladores, 
Administración pública y Fuerzas cuerpos de seguridad del Estado. 

Si en cumplimiento del contrato solicitado se proporciona datos personales de terceros, el cliente debe informales de las 
finalidades para los que sus datos personales van a ser tratados por EPG y Salinas. Todo tercero del que se traten los datos 
personales pueden ejercitar los derechos que le asisten en cualquier momento. 

El potencial cliente y el cliente puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición, limitación del tratamiento, 
supresión y portabilidad de sus datos dirigiéndose a E.P.G. Y SALINAS, S.L., NIF B14570568, en C/ Andrés Barrera s/n Polígono 
Tecnocórdoba-CER Rabanales 14014, Córdoba, o en la dirección de correo electrónico dpd@epgsalinas.com incluyendo en el 
asunto “ejercicio derecho protección de datos”. En caso de que existan dudas razonables en relación con la identidad de la 
persona física que cursa la solicitud, el responsable podrá solicitar que se facilite información adicional necesaria para 
confirmar la identidad del afectado. 

El potencial cliente y el cliente puede consultar la información adicional y detallada relativa a la política de protección de datos de 
la correduría, en el documento que junto con éste se traslada bajo la denominación “Anexo Protección de Datos. Información 
adicional y detallada” y en el link que se indica a continuación: 

Información adicional y detallada Protección de Datos

En _______   a ___  de _______   de 
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E.P.G. y Salinas S.L, Correduría de Seguros con domicilio social en C/ Andrés Barrera s/n  Polígono Tecnocórdoba-CER Rabanales 14014 Córdoba.  
Inscrita en el Registro Mercantil de Córdoba, Tomo 1488, Folio 76, Inscripción primera, Hoja CO-15.988, NIF B14570568. Inscrita en el Registro de la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con Nº J-2105 y concertado  seguro de responsabilidad civil y capacidad financiera, según 
legislación vigente de aplicación.
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